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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE PALMA DE MALLORCA
CONSORCIO EUROLOCAL - MALLORCA

1439 Consorcio Eurolocal Mallorca. Acuerdo de aprobación de la Cuenta General correspondiente al
ejercicio 2014

El Consejo de Dirección, reunido en sesión de día 2 de febrero de 2016, aprobó el acuerdo de la Cuenta General correspondiente al ejercicio
2014:

De acuerdo con lo que establecen las disposiciones legales vigentes en materia de régimen local, se somete a información pública la Cuenta
, para que pueda ser examinado  en las dependencias del Consorci EurolocalGeneral del Presupuesto correspondiente al ejercicio de 2014

Mallorca calle General Riera 111, Palma 07010)  y se puedan presentar, por escrito, las observaciones, reclamaciones o sugerencias  que se
estimen pertinentes, durante un plazo de quince días hábiles y ocho más, contados a partir del día siguiente al de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de las Islas Baleares. Si en el término mencionado no se presentan, observaciones, reclamaciones o sugerencias
se considerará aprobada de forma definitiva la Cuenta General del 2014.

 

Palma,  9 de febrero de 2016

El Secretario Delegado
Antoni Pol Coll
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